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RESOLUCIÓN AD M I N ISTRATIVA

Ciudad de México, a 28 de marzo de2022-----

La Subprocuraduría Ambienta[, de Protección y Bienestar a los Animales de [a Procuraduría Ambienta[ y del
Ordenamiento Territorial de ta Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl, 6

fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 2L,27 fracción Vl, 30 BIS 2 de [a Ley Orgánica de [a Procuraduría

AmbientaI y de[ Ordenamiento Territorial de [a Ciudad de México; 4, 51 fracciones l, ll y XXll, y 96 primer
párrafo de su Reglamento, así como 56 y 57 de [a Ley de Protección a los Animales de [a Ciudad de México,

habiendo analizado los elementos contenidos en eI expediente número PAOT-2022-202-SPA-164

relacionado con [a denuncia presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente Resolución

considerando Ios siguientes:

ANTECEDENTES

Se ratificó en esta Procuraduría denuncia ciudadana respecto a los siguientes hechos: (.,,) el moltroto del que

es objeto un ejemplor conino de color costoño que se encuentro en un lugor inodecuado, yo que se encuentro en

el techo de lo iglesio denominodo Son Sebastión Mortín, en dónde no tiene el resguordo idóneo contro lo
intemperie y en un espacio reducido que no le permite tener movilidod (,,.) con onterioridad habío otro ejemplor
en las mismas condiciones, sin emborgo se desconoce el poradero del mismo (...) el ejemplor permonece en uno

zono en donde se encuentro rodeodo de los componos de lo iglesio (,..) elejemplor aúllo de monero constonte
al momento que hocen sonor los componos tres veces oldío (...) [Ubicación de los hechos: calle Hida[go, sin

número, colonia Axotla, Alcaldía Álvaro Obregón] (..,) [Entre calles: Alumnos y Porvenir] 1,..).

ATENC¡ÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de [a denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así

como 51 y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo
de [a presente denuncia.

ANÁLISIS DE LA !NFORMACIÓN Y O¡SPOSIC¡ONES JURIDICAS APLICABLES

Esta Procuraduría Ambiental y deI Ordenamiento TerritoriaI de la Ciudad de México, conforme a [o

establecido en los artículos 11 fracción I y 56 primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la
Ciudad de México, es autoridad en materia de bienestar anima[, por lo que admitió a investigación la
denunciareferentea[presuntoma[tratoanima[eneldomici]iomencionado'

A[ respecto, [a Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, en su artículo 24 señala que se

consideran actos de maltrato, cualquier hecho y omisión que pueda ocasionarj4olor, sufrimiento, poner en

peligro [a vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aile, luz, alimentg, agua, espacio, abrigo
contra la intemperie, cuidados médicos requeridos y atojamiento adecuado acorde a su especie.

Por [o anterior, derivado de las diligencías llevadas a cabo por personálgdscrito a esta Subprocuraduría, se

constató que en e[ domici]io objeto de investigación habita un ejemplar canino crío[[o, hembra, la cual
presenta Ias si gu ientes ca racterísticas:

oCondición corporal acorde a su talla y raza, sin signos de lesiones o enfermedades, con comportamiento
sociable y responsivo.

o Deambula libremente en [a azotea de [a sacristía,la cualestá conectada con [a azotea de la iglesia, donde a

la perra [e gusta tomar el sot, asimismo, el párroco refirió que la sacan a pasear diariamente.
. En [a azotea de [a sacristía cuenta con un cuarto para protegerse del clima y donde pernocta, se observaron

platos con alimento y con agua a libre acceso, así como una cobija.
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Finalmente, mediante oficio se hizo de[ conocimiento de Ia persona responsable del ejemplar canino en

comento, [a legislación en materia de bienestar animaI conminándola a su debido cumplimiento.

Por lo anteriormente señalado esta Subprocuraduría Ambientat, de Protección y Bienestar a los Animales, da
por concluida la investigación de los hechos que nos ocupan en apego al artículo 27 fraccion Vl de [a Ley
Orgánica de la Procuraduría AmbientaI y de[ Ordenamiento TerritoriaI de [a Ciudad de México, por
imposibitidad legal, al no constatar irregularidades en materia de bienestar anima[.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

o Derivado de Ias diligencias llevadas a cabo por personaI adscrito a esta Subprocuraduría, se constató la

presencia de un ejemptar caníno crio[[o, hembra, en [a iglesia ubicada en calle Hidalgo, sin número, cotonia
Axotla, Atcaldía Átvaro Obregón, Ia cual presenta condición corporaI acorde a su ta[[a y raza, sin signos de
lesiones, enfermedades o estrés, y a la cuaI se le brindan las atenciones necesarias conforme a [a legislación
en materia de bienestar animal, por [o que no se constataron indicios o elementos que den lugar a señalar
incumplimiento a [a Ley de Protección a los Animales de [a Ciudad de México.

¡ Mediante oficio se hizo del conocimiento de la persona responsable del ejemplar canino en comento, [a

legislación en materia de bienestar animatconminándola a su debido cumptimiento.

La presente resolución, únicamente se circunscribe aI aná[isis de los hechos admitidos para su investigación y
aI estudio de los documentos que integran e[ expediente en el que se actúa, por [o que e[ resultado de la
misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras
autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con [o dispuesto en los artícu]os citados en e[ primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se:

RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido e[ expediente en que se actúa, de conformidad con e[ artículo 27 fracción
Vl de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorialde ta Ciudad de México.------

SEGUNDO.-. Remítase e[ expediente en que se actúa a [a Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta

Procuraduría, para su archivo y resguardo

TERCERO.-. Notifíquese [a presente Resolución a la persona denunciante.-------------- ---. *-----"'-,--
Así [o proveyó y firma ta Biót. Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambientg[rde,.frotección y

Bienestar a los Animates, de [a Procuraduría Ambienta]y delOrdenamlento Territorialde'lh Ciudad de México,

con fundamento en et artícuto 15 BIS 4 fracción X de ta Ley Orgánica de [e'P.rocuraduría Airibientat y det

Ordenamiento Territorialde la Ciudad de México.
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